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SECRETARÍA: Sincelejo, primero (01) de septiembre de dos mil dieciséis 

(2016). Señor Juez, le informo que la parte accionante, presento escrito 

donde aporta los documentos requeridos, para dar cumplimiento a la orden 

impartida en el fallo de tutela. Lo pasó a su despacho para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
 
 

ALFONSO EDGARDO PADRÓN ARROYO 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO - SUCRE 

Sincelejo, primero (01) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) 
 
 

Incidente de Tutela  
Radicación No. 700013333008-2015-00128-00 
Accionante: Carmen Ludís Corpas Cadrasco. 

Accionado: Administradora Colombiana de pensiones “Colpensiones”  
 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Vista la nota secretarial con que pasa el proceso al despacho, en donde la 

parte accionante, presento escrito donde aporta los documentos requeridos, 

para que se dé cumplimiento a la orden impartida en el fallo de tutela por 

parte de “Colpensiones”. 

 

2. ANTECEDENTES. 
 
 

Visto el proceso en su integridad se observa en el expediente que mediante 

sentencia de fecha 15 de julio de 2015, este despacho tutelo el derecho 

fundamental de petición y debido proceso a la accionante. También se 

observa que mediante auto de fecha 09 de febrero de 2016 se admitió 

Incidente de desacato de Tutela en donde se ordenó dar traslado a la parte 

accionada para que se pronunciara al respecto, en escrito de contestación 
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de fecha 13 de abril de 2016 “Colpensiones” manifestó que el despacho  se 

abstuviera de imponer las sanciones en el trámite de incidente de desacato, 

debido a la imposibilidad material de garantizar el cumplimiento por 

documentación incompleta. Para lo cual a través de auto de fecha 18 de 

abril de 2016, por solicitud hecha por la parte accionada se ordenó oficiar a 

la señora Carmen Ludís Corpas, para en el menor tiempo posible remitiera 

la documentación solicitada por “Colpensiones” para dar cumplimiento a lo 

ordeno en el fallo de tutela. A demás de ello también en el numeral segundo 

del auto en mención se suspendieron los términos para que la entidad 

accionada diere cumplimiento al fallo de tutela hasta tanto no se le allegara 

la documentación solicitada, y al partir del recibo de la información requerida 

concederle un término de 10 días a la accionada para que resuelva la 

petición hecha por la acciónate Carmen Ludís Corpas Cadrasco.   

 

Posteriormente la señora Carmen ludís Corpas presenta  escrito de fecha 

12 de mayo de 2016, allega al despacho la documentación necesaria para 

que se dé cumplimento al fallo de tutela.  

 

A hora bien visto todo lo anterior encuentra el despacho pertinente, requerir 

a la Administradora Colombiana  de Pensiones “Colpensiones” para que 

resuelva de fondo la petición hecha por la accionante.  

 
 

Por lo tanto el juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo. 

 

RESUELVE 

 

1.- PRIMERO: por secretaria requerir a la Administradora Colombiana de 

pensiones “Colpensiones” para que resuelva de fondo la petición hecha por 

la señora Carmen Ludís Corpas Cadrasco, para ello  concederle un término 

de diez días hábiles, a partir del recibo esta notificación   

 

2. SEGUNDO: Notificar personalmente a la Administradora Colombiana de 

pensiones “COLPENSIONES”, del contenido de esta providencia, en el acto 

de la notificación entréguese una copia de la providencia 



Incidente de Desacato 
Radicación No. 700013333008-2015-000123-00 

Accionante: Carmen Ludís Corpas Cadrasco. 
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
 
 

 3 

 

3. TERCERO: Se ordena a la Administradora de pensiones 

“COLPENSIONES” que informe a este despacho del total acatamiento de la 

orden impartida en la presente decisión, so pena de incurrir en los 

sanciones establecidas en los casos de desacato de orden judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LORDUY VILORIA 

Juez 

    

r.r 


